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mpíaciún Provincial
Sección de Catastro

Con esta fecha quedan expues
tas en los Ayuntamientos de Bar
cina de les Montes y Vitoria de 
Rioja, las Relaciones de Caracte
rísticas del Catastro Parcelario de 
la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dicho 
término, para que, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 16 al 19 
del Reglamento de 23 de octubre 
de 1913, para la ejecución del Ca- 
senten cuantas reclamaciones, esti
men convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Dichas Relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días, a partir del presente anuncio.

Burgos, 15 de febrero de 1956. 
—El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rústica 
de la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, Agustín Alvarez Váz
quez.

Serntio Pioviidal ie Oanadurla
Circular 

ordenando la inscripción de La
boratorios industriales, Delega
ciones y depósitos de sueros, 
vacunas y medicamentos para 

ganadería, en esta Jefatura * 
Para cumplimiento de lo ordena

ndo a está Jéfatura por el limo, señor 
Director General de Ganadería, en 

Circular número 212, en relación 
con lo dispuesto para el caso por los 
Capítulos XIII y XVL del vigente 
Reglamento de Epizootias, los La
boratorios industriales productores 
de sueros, vacunas y medicamentos 
para ganadería establecidos en la 
provincia, así come sus Delegacio
nes y depósitos en la misrnay harán 
su inscripción en la Jefatura de este 
Servicio antes del día 10 del próxi
mo mes de marzo, formalizando el 
oportuno cuestionario que al efecto 
les será facilitado.

El incumplimiento de esta Circu
lar será sancionado con multas de 
250 pesetas a 2.500 pesetas, confor- » 
me determinan los artículos 222, s 
223 y concordantes del precitado 
Reglamento de Epizootias.

Burgos, 17 de febrero de 1956. 
El Jefe del Servicio, Alfredo Del
gado. i

Tesorería de Hacienda
A propuesta del Sr. Recaudador 

de Contribuciones e impuestos del 
Estado de la [zona de Salas de los 
Infantes, ha sido nombrado Agente 
Ejecutivo auxiliar de dicha zona de 
Recaudación D. Rufino Pardo Calle 
ja, haciéndose saber por el presente 
a efectos de lo dispuesto en el ar 
tículo 32 del vigente Estatuto de Re
caudación, para conocimiento de las 
Autoridades municipales y judicia
les a quienes pueda interesar.

Burgos, 14 de febrero de 1956. 
El Tesorero de Hacienda, Angel 
Domínguez.

Proriflpncias J-rfífe
Burgos

Cédula de citación
El señor Juez Municipal número» 

uno de esta ciudad, en providencia 
dictada en juicio de faltas que se 
sigue ante este Juzgado por lesión?» 
causadas a Fermín Vicario Peralta, 
de 24 años, soltero, hijo de desco
nocidos, natural de Burgos y con re
sidencia anterior en la Casa Asilo, 
causadas el día 15 de enero, ha acor
dado se cite a dicho lesionado para 
que comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 24 de los co
rrientes y hora de las once y treinta, 
a fin de celebrar juicio de faltas, 
debiéndolo hacer con los medios de 
prueba de que intente valerse, y 
apercibiéndole que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para qué sirva de citación a 
expresado Fermín Vicario P raita, 
hoy en ignorado paradero, expido» 
la presente en Burgos, a 11 de fe
brero de 1956.— P. H., V. Azofra.

Aramia de Duero
Edicto

En cumplimiento de lo acordado, 
en providencia de esta fecha por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
villa y su partido, en trámite de 
procedimiento de apremio dimanan
te de expediente de provisión de 
fondos, a instancia del Procurador 
D. Jesús Martín y de la Fuente, con
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tra Victorina Aparicio Pérez, se 
anuncia por el presente edicto, por 
primera vez, la venta en pública su
basta, a instancia del acreedor, sin 
suplirse previamente la falta de tí
tulo, del derecho hereditario de 
Victorina Aparicio Pérez, en la he
rencia de su finado padre D. Deme
trio Aparicio Catalán, para hacer 
efectivas la cantidad de siete m:l pe
setas,, limitando lo que de este dere
cho hereditario se saca a subasta, 
a la sexta parte que en su día pu
diera corresponder a la deudora en 
los bienes embargados y cuya tasa 
ción sirve para fijar el tipo de esta 
subasta. Los bienes son los que se 
dicen a continuación:

1. a Una casa sita en el casco de 
esta población, calle Arias de Mi
randa, número 25, que linda dere
cha entrando calle de Ronda, iz
quierda, calle San Francisco, y es 
palda Eugenio Velasco, tasada en la 
cantidad de ciento setenta y dos mil 
pesetas, cuya sexta parte asciende a 
la cantidad de veintisiete mil pese
tas.

2. a El valor que se consiga por 
el traspaso de un establecimiento 
mercantil destinado a la venta de 
ultramarinos, sito en esta villa en la 
planta baja de la casa número 25 de 
la calle Arias _de Miranda, tasado en 
la cantidad de quince mil pesetas, 
cuya sexta parte asciende a la de 
dor mil quinientas pesetas.

3. a Una sierra y monte, en esta 
jurisdicción, al pago de Monteher- 
moso, de tres fanegas de cabida, que

-linda al N. Vicente Tobes, S. Vi
«ente Pérez, E. y O. cabeceras, ta
sada en la cantidad de dos mil seis
cientas pesetas, cuya sexta parte as
ciende a la de cuatrocientas treinta y 
tres pesetas con treinta y tres cén
timos.

4. a Otratierra en la jurisdicción 
de esta villa, al pago de camino de 
Quintana, de una fanega de sembra
dura, que linda al N. Benito Broge- 
ras, S. Juan Gayubo, E camino y 
O. un vecino apodado El Madruga, 
tasada en la cantidad de cuatrocien
tas pesetas, cuya sexta parte ascien-
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de a la de sesenta y seis pesetas con 
sesenta y seis céntimos.

5.a Oirá tierra en el término 
municipal de esta villa, pago de La 

' Palomera, en Sinovas, de fanega y 
media de cabida, que linda al norte 
Mariano Ga/ubo, S. el mismo, este 
ferrocarril Madrid-Burgos y oeste 
camino, tasada en la cantidad de tres 
mil pesetas, cuya sexta parte, ascien
de a la cantidad de quinientas pese
tas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 
22 de marzo próximo, a las once de 
su mañana.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

Todo postor habrá de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el. 10 por 190 del precio de la tasa
ción, sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido a licitación.

Todas las cargas anteriores o que 
fueren preferentes al crédito del 
ejecutante, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones que de los mismos se 
deriven.

Dado en Aranda de Duero, a 13 
de febrero de 1956.—El Juez (ile
gible).—El Secretario, P. H., Jesús 
Pinto.

Miranda de Ebro
Edicto

D José Garralda Valcárcel, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de Mi
ran la de Ebro y su Partido,

Por el presente se deja sin efec 
to la busca y captura del procesado 
Manuel San Erneterio García, de 32 

: años de edah soltero, jornalero, 
hijo de Fernando y de Angeles, na
tural de Valladolid, por haberse in
grésalo en la Prisión Celular de 

i Borcelona a disposición de este Juz- 
; gado, en el sumario número 140 de 
i 1954, sobre hurto, interesada en la 
' requisitoria de fecha 29 de diciem

bre de 1954 y publicada en el «Bo
letín Oficial* de la provincia de 
Burgos, el día 14 de enero de 1955, 
«Boletín Oficial», número 10.

Dado en Miranda de Ebro, a 14 
de febrero de 1956.—El Juez de 
Instrucción, José Garralda Valcár
cel.—El Secretario, Alfonso Al- 
varéz.

Sanliicar de Barrameda
Edicto

D. Joaquín Salvador Ruiz Pérez, 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
v su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguió sumario con el núm. 9 
de 1949, por el delito de apropia
ción indebida^ contra otros y Gua
dalupe Ortíz Ortíz, natural de Vi- 
liarcayo, provincia de Burgos, cuyo 
sumario fué sobreseído por la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial de Cá
diz, por auto de fecha 14 de octu
bre 1955, dejándose sin efecto el 
procesamiento entre otros el de di
cha procesada con todas sus conse
cuencias legales, la que no ha sido 
habida en su residencia, por lo que 
en providencia de hoy *e ha librado 
el presente edicto, para su inserción 
en el B. O. de la provincia de Bur
gos, para que sirva de notificación 
a la interesada.

Sanlúcar de Barrameda, a 8 de 
febrero de 1956.—El Juez de Insr 
trucción, Joaquín Salvador Ruiz.— 
El Secretario, (ilegible).

la Almadia de Doña Godina (Za
ragoza)

Requisitoria
Fernández González, Marciano, 

de 35 anos, casado, labrador, hijo 
de Justo y Sebastiana, domiciliado 
últimamente en Mira veche (Burgos), 
procesado en sumario número, 127 

i de 1951, por acaparamiento; cqni- 
I parecerá ante este Juzgado de Jns- 
i trucción de La Almunia de Ppña 

Godina (Zaragoza), en térrpipp de 
diez días, para constituirse en pri
sión, decretada contra el mismo, cp- 

I mo comprendido en el número L*
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del artículo 835 de la Ley de En 
Ajuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento de rebeldía sino lo efec
tuare, y se ordena la busca y cap 
tura del mismo a las Autoridades 
de todo orden y, habido, sea puesto 
a disposición de este Juzgado.

La Aimunia de Doña Godina, a 
14 de febrero de 1956. -El Juez 

de Instrucción.

IÑilM OfiUALK
Tribunal Provincial 

He lo Coniencioso-aflminisiralivo
Por don Antonio de Miguel An 

drés mayor de edad, Maestro jubi
lado, vecino de Huerta de Rey, se 
ha interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento 
de Huerta de Key, fecha 21 de ene
ro de 1956, sobre aprovechamientos 
forestales.

En cumplimiento de lo que dis
pone el Texto Refundido de la Ley 
de lo Contencioso administrativo, 

.. se publica este anuncio para conoci
miento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra 
ción.

Burgos, a 15 de febrero de 1956. 
El Secretario del Tribunal, Jooquín 

Gardo.

Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda
Terminada la formación del pa

drón municipal de habitantes refe 
rido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censa
da en este término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 104 del Reglamento sobre po
blación y demarcación de Entidades 
Locales, queda de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales y en 
laa horas de oficina podrá ser exa
minado a los efectos de reclamación,

advirtiendo que transcurrido dicho 

plazo, no será, admitida ninguna.
Santa Cruz de la Salceda, 8 de 

febrero de 1956.—El Alcalde, Sil

vestre Amor.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla
Habiendo sido fórmalo por este 

Ayuntamiento el Padrón o Reparti
miento para la extinción de plagas 
del campp, correspondiente al ac- I 
tual ejercicio de 1956, se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho I 
días, a contar de esta fecha, con ob
jeto de que los contribuyentes pue- 
dan examinarle y hacer dentro del | 
plazo fijado, las reclamaciones que I 

crean convenientes.
Monasterio de Rodilla, a 13 de I 

febrero de' 1956.—El Alcalde, Ju- I 

lián Manrique.

íi?uncios Particulares |
Ayuntamiento de Aynda de Duero

.Anuncio de subasta
Con arreglo al pliego de condi 

ciones, publicado en el B. O. de la 
provincia de 3 de febrero actual, se 
pone en conocimiento de todos los 
interesados en la adquisición de lo- 
tes de basura, propiedad de este 
Ayuntamiento, depositados en el 
término del «Pizarro», que por este 
Organismo se procederá a una se
gunda subasta de todos aquellos lo
tes que en la primera hayan queda
do desiertos, que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el próximo día 25 
de febrero, a las doce de la mañana.

Los lotes por los que puede pre 
sentarse proposición son todos los I 
consignados en la Clausula 3. del 
pliego de condiciones, con excepción 
de los señalados con los números 2, 
7, 24, 27 y 28, que fueron adjudi
cados ya en la pasada subasta del 

día 11.
En Aranda de Duero, a 15 de fe

brero de 1956.—El Alcalde, Pedro 

Sanz.

Alcaldía de Huerta de Rey
■ Ante lo avanzado de la época y 

al amparo del artículo 19 del Re- 
í glamento de Contratación de 2 de 

enero de 1953, el día 29 del co
rriente mes de febrero, tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial las 

subastas siguientes:
A las once horas, la de 94.484 

pinos de resinar a vida, en el monte 
«El Pinar», número 226 el Catalo 
g0 de esta villa, bajo el tipo de 
tasación de 661.388 pesetas.

A las doce horas la de 6.000 
pinos a resinar a vida, en el monte 
Guimarilla y otros, número 215 A) 
del Catálogo, bajo el tipo de tasa- 
cióp de 55.200 pesetas.

A las trece horas la de 35.811 
pinos a resinar en monte número 
225 del Catálogo, Comunero de 
esta villa y Arauzo de Miel, bajo el 
tipo de tasación de 232.771 pesetas, 
todos para la campaña del ano en

I curso.
De quedar desierta alguna de las 

subastas, se celebrará una segunda
I a los cinco días hábiles del señalado 

con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones de manifiesto en la 
Secretaría todos los días laborables 

de once a trece.
Huerta de Rey, 15 de febrero de 

1956.—El Alcalde, Mariano He- 

rrero.

Ayuntamiento de Medina dé Pomar
El Ayuntamiento de mi presiden

cia ha acordado, en sesión del <iia 10 
del corriente mes de febrero, anun
ciar subasta pública para contratar 
el servicio de «Conciertos y ameni- 
zaciones musicales, durante el año 
de 1956», con arreglo al pliego de 
condiciones jurídico administrativas, 
aprobado en sesión del 7 de enero 
del corriente año.

Cuantos contratistas se presentan 
i a esta subasta, consignarán previa- 
: mente, como garantía provisional, la 
, cantidad de 3.700 pesetas, en la 
1 Depositaría municipal o Caja Ge

neral de Depósitos;-y el rematante 
la definitiva correspondiente, según.

I determina el artículo 82 del Regla-
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mentó de Contratación de 9 de ene
ro de 1953, que le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa 
la respectiva certificación. El presu
puesto de contrata, asciende a la su
ma de 37.000 pesetas.

La subasta se verificará, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 34 
del Reglamento de Contratación an
tedicho, a los veintiún días hábiles, 
a partir del siguiente, también há- 
bli, de la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia 
y en el Tablero de Edictos de esta 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, y las proposiciones 
para la misma, se presentarán en la 
Secretaría en el indicado plazo, has
ta el anterior hábil al de la celebra
ción y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes, relativos a esta subas
ta, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria, durante las horas de once 
de la mañana a una de la tarde, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

No se precisa para esta subasta 
autorización superior alguna, siendo 
de cuenta del adjudicatario todos 
cuantos gastos origine la misma.

Medina de Pomar, 14 de febrero 
de 1956.—El Alcalde, José María 
García Andino.

Modeló de proposición
(Deberá extenderse en papel tim

brado del Estado, clase 6.a).
Don... ., que vive en en

terado de las condiciones de la su
basta en pública licitación del ser
vicio de Conciertos y amenizacio- 
nes musicales, durante el año 1956, 
para el Ayuntamiento de Medina 
de Pomar, anunciadas en el B. O. de 
la provincia del día ... de .... 
de 1956, se compromete a tomar a 
su cargo la realización de dicho ser
vicio con estricta sujeción a ellas 
(por el precio tipo o la baja del tan
to por ciento en el precio tipo).

... a .... de .... de 1956.
. Firma del proponente.

í Alcaldía de Vilanueva de Gumlel
.Anunció de subasta

El día 10 del próximo mes de 
marzo, y hora de las doce, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, un repre
sentante del Distrito Forestal y el 
Secretario de este Ayuntamiento, 
qne dará fe del acto, tendrán lugar 
las siguientes subastas del aprove
chamiento de resinas para la cam
paña del año corriente:

A las doce de la mañana, cómo 
anteriormente se dice, la de 41.079 
pinos a resinar a vida, bajo el tipo 
de tasación de 299 877 pesetas, de 
monte «El Pinar», de la pertenen
cia de este Municipio.

A las trece horas, la de 15.158 
pinos a resinar a vida, del monte 
«Manejar», de esta misma perte
nencia, bajo el tipo de tasación de 
110.653 pesetas.

Los tramites para la adjudicación 
de la subasta se llevarán a cabo con 
arreglo a la legislación municipal y 
pliegos de condiciones vigentes, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal, debiendo estar 
los pliegos para optar a dichas su 
bastas reintegrados con pólizas de 
6. clase, y acompañados de los 
resguardos del depósito en la De
positaría municipal del 5 por 100 
de la tasación, en concepto de fian
za provisional, advirtiendo que el 
rematante solo tendrá derecho al 
aprovechamiento de la miera reco
gida de los potes, pero no ai de los 
sarros, que sera objeto de concesión 
especial.

De quedar desiertas dichas su
bastas, se Celebrará la segunda en 
iguales condiciones, a los cinco días 
hábiles al señalado.

El plazo de admisión de pliegos 

termina a las veinticuatro horas 
antes del día señalado para las re
feridas subastas.

Villanueva de Gumiel, 15 de fe
brero de 1956 —El Alcalde, Gra
ciano Palomo.

. Alcaldía de Tubilla del Lago
Previa autorización del señor In. 

geniero Jefe del Distrito Forestal de 
í esta provincia y con arreglo ai plic. 
■ go oficial de condiciones, este Ayun

tamiento, en su sesión, tiene acorda
do que el día 12 del próximo mes 
de marzo, y hora de las doce de su 
mañana, ante el señor Alcalde, Con
cejal, Funcionario de Montes y del 
Secretario del Ayuntamiento, que 
dará fe del acto, la celebración de 
la subasta siguiente:

De 17.279 pinos a resinar a vida, 
en el monte «El Pinar», número 5, 
en esta jurisdicción, tasados en pe
setas 120.953.

El adjudicatario solamente tendrá 
derecho al aprovechamiento de la 
miera recogida en los potes, pero 
no al de los sarros, que será objeto - 
de una concesión especial.

La presentación de pliegos cefra
dos lo sera hasta las once horas del 
indicado día 12 de marzo.
■a Se encuentra de manifiesto en la ( 
Secretaría de este. Ayuntamiento eí 
pliego de condiciones para tomar 
parte en la subasta, haciéndose cons
tar, que en el acto de presentación de 
pliegos se hará efectivo el depósito 
provisional equivalente al 5 por 100' 
de la tasación, que en su día será 
ampliado hasta~ei 10 por"100 de la 
adjudicación, en concepto de fianza 
definitiva.

Si quedase desierta esta subasta, 
se celebrara nuevamente a los cinco 
días, en las mismas condiciones.

Tubilla del Lago, a 16 de febrero 
de 1956. — El Alcalde, Domingo 
Fernández.

Junta administrativa de Hozabejas
El día l.° de marzo próximo, a 

as cinco de la tarde, tendrá lugar, 
en el sitio de costumbre de esta 
ocalida l, la subasta de pastos del 

mor te -Los Hoyos», para 22 cabe
zas de ganado lanar, en la tasación 
de 46 pesetas.

H zibíjas, 15 de febrero dé 
1956 —El Presidente, Fidel Fer
nández


